
  

  

JW ASOCIADOS “JIWA” S.A. 

Guayaquil, Octubre 27 de 2014 

SEÑOR 
JORGE GUILLERMO LOJA HOYOS 
CIUDAD.- 

- De mis consideraciones: 

/ 

$, 
"pt 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
“de la Compañía JW ASOCIADOS “JIWA” S.A., en su sesión celebrada 
el día de hoy, resolvieron reelegirlo a usted al cargo de PRESIDENTE de 
la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS ESTATUTARIOS, con las 
atribuciones constantes “en los Estatutos Sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía de forma individual. 

La compañía se constituyo bajo la denominación JW ASOCIADOS 
“JIWA” S.A., según consta de la escritura publica de constitución 
otorgada ante el Notario Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. . 
Rodolfo Pérez Pimentel, el 8 de Julio de 2009, e inscrita en el Registro 

- Mercantil de este Cantón el 22 de Octubre de 2009, 

Atentamente, 

bt 
Robin R. Romero 
Secretario Ad-Hoc 

Razón.- Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía JW 
ASOCIADOS “JIWA” S.A. 
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y En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la“Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o 

/ 

1.- Con fecha quince de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, - de la Compañía JW ASOCIADOS 

"JIWA" S.A., a favor de JORGE GUILLERMO LOJA HOYOS, de 
fojas 1.379 a 1. 381, Registro de Nombramientos número 463. 
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Guayaquil, 15 de enero de 2015 REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o bste.proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema í 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ( 
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